ORDENANZA Nº 1430
VISTO: 

              Las personas con alguna discapacidad motriz, tanto sea momentánea o permanente, otras  con avanzada edad, embarazadas, personas con niños pequeños que  tienen que soportar largas colas en reparticiones públicas o lugares de pago de impuesto, servicios, etc., con la consiguiente molestia y hasta contingencias de salud; y, 
CONSIDERANDO:

                                 Que es conveniente que las personas nombradas en “visto” tengan prioridad para ser atendidas; 
                                 Que  se encuentra vigente la Ley Provincial N° 13.504/15 que establece en su artículo 1° que “Las dependencias de los tres poderes del Estado y las entidades privadas que atiendan al público deberán otorgar prioridad y preferente atención a mujeres con embarazo avanzado, personas con limitaciones físicas y de la tercera edad que realicen trámites en forma personal, debiendo arbitrar las medidas que sean necesarias para su rápida atención”;
                                 Que, en el artículo 6° de la misma ley se dispone que el Poder Ejecutivo invitará a los Municipios y Comunas a dictar normas de similar sentido al de la presente para su aplicación en sus respectivas jurisdicciones; 
                                 Que corresponde a este Concejo Municipal proceder en consecuencia y dictar la norma en forma local para ser aplicada en el distrito.
                                 Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).-  Adhiérase el Municipio de la Ciudad de Totoras, a la Ley  Provincial N° 13.504/15 estableciendo que las dependencias de los tres poderes del Estado y las entidades privadas que atiendan al público deberán otorgar prioridad y preferente atención a mujeres con embarazo avanzado, personas con limitaciones físicas y de la tercera edad que realicen trámites en forma personal, debiendo arbitrar las medidas que sean necesarias para su rápida atención.-
ARTICULO 2º).-  
Dispónese que en  los lugares a los que refiere el artículo 1° se deberá exhibir un cartel con la siguiente leyenda: “ATENCION PREFERENCIAL A MUJERES CON EMBARAZO AVANZADO, PERSONAS CON LIMITACIONES FÍSICAS O DE LA TERCERA EDAD - Ley N°  13.504”.- 

ARTÍCULO 3°).-  Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal remita a cada lugar a los que refiere el Artículo 1° , en tiempo y forma, copia de la presente Ordenanza.-

ARTÏCULO 4°).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése a  Registro Municipal.-

                                    Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiún días del mes de Mayo del año dos mil veinte.- 
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